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TUTELA No. 25123408900120210005800 

 

 

 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  CACHIPAY, CUNDINAMARCA, MAYO 

          CATORCE (14) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Revisado lo manifestado por el accionante en escrito que antecede, el 

despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

1. Rechazar el recurso de reposición interpuesto contra el fallo de tutela 

por improcedente. 

 

2. Determinandose que se impetra  impugnación en contra de la 

sentencia de la Tutela aquí proferida, de conformidad con el articulo 

32 del Decreto 2591 de 1991, se ordena la remisión del expediente 

digitalizado al correo correspondiente de tutelas para que sea 

repartido al superior jerárquico Señor Juez del Circuito Reparto 

Tutelas de Facatativá (Cund.) 

 
3. Entérese lo aquí decidido  vía correo electrónico. 

 

    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MIRYAM TILSIA LEON ESTUPIÑAN 

                  JUEZ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 


